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ANT.: RAEX202300159, de 27 de junio de 2023, de 

la Subsecretaría de Turismo, que Admite a 

tramitación la solicitud de declaración de Zona de 

Interés Turístico denominada “San José de Maipo”. 

 

MAT.: Requiere pronunciamiento sobre solicitud de 

declaración de Zona de Interés Turística (ZOIT) “San 

José de Maipo”, en conformidad al Artículo 9° del 

Decreto Supremo N°30, de 2016, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo. 

 

 

  DE : VERÓNICA PARDO LAGOS 

 SUBSECRETARIA DE TURISMO 

 

  A : SEBASTIÁN VERGARA TAPIA 

SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES 

 

Me dirijo a usted con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9°. - Consulta a 

otros órganos de la Administración del Estado, - del Decreto Supremo N°30, de 2016, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento que fija el procedimiento para la 

declaración de Zonas de Interés Turístico (en adelante, ZOIT).  

 

Sobre el particular, cabe precisar que las ZOIT son un instrumento de gestión de territorios con 

condiciones especiales para la atracción del turismo y que requieran medidas especiales de 

conservación y una planificación integrada para promover las inversiones del sector privado.  

 

En dicho sentido, las ZOIT se deben abordar con una mirada estratégica del desarrollo turístico 

sustentable, junto con una visión integral y transversal sobre el respectivo territorio, ello es, 

considerando elementos ambientales, culturales, patrimoniales, entre otros, con una enfoque 

dinámico y flexible respecto a su evolución y con el objetivo primordial de promover las inversiones, 

así como la adecuada gobernanza público-privada. 

 

A mayor abundamiento, se debe destacar que las ZOIT tienen un carácter prioritario para la 

ejecución de programas y proyectos públicos de fomento al desarrollo de la actividad turística, como 

asimismo para la asignación de recursos destinados a obras de infraestructura y equipamiento 

necesarios. 

 

En concordancia con lo anterior, es que detallo los siguientes antecedentes contemplados en el  

procedimiento de declaración de la ZOIT en actual evaluación: 
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1) En conformidad con el artículo 13 de la ley N°20.423, Del Sistema Institucional para 

el Desarrollo del Turismo y el artículo 3 del Decreto Supremo N°30, de 2016, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la Dirección Regional del Servicio 

Nacional de Turismo de la Región Metropolitana, mediante el Oficio N°040, del 09 

de junio de 2023, ingresó a la Subsecretaría de Turismo la solicitud de declaración 

de Zona de Interés Turístico “San José de Maipo”.  

 

2) Mediante la Resolución Exenta N° RAEX202300159, de 27 de junio de 2023, la 

Subsecretaría de Turismo admitió a tramitación la solicitud de declaración de Zona 

de Interés Turístico denominada “San José de Maipo”.  

 

En consideración a lo anterior y, a aquello dispuesto por el Artículo 9° del Decreto Supremo N°30, 

de 2016, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la Subsecretaría de Turismo, podrá en el 

plazo de cinco días hábiles contados desde la resolución que declara la admisibilidad de la solicitud 

de Zona de Interés Turístico, requerir a otros órganos de la Administración del Estado para que, en 

un plazo no superior a 20 días hábiles contados desde la recepción del oficio, informen sobre las 

materias de su competencia respecto a la solicitud respectiva.  

 

Por tanto, mediante esta presentación solicito a usted informar sobre todas aquellas materias de su 

competencia que tengan relación con la solicitud de declaración de la Zona de Interés Turístico “San 

José de Maipo” referida.  

 

Finalmente, cabe señalar que, para un mejor pronunciamiento, se adjunta la ficha de postulación 

de la ZOIT “San José de Maipo”, presentada por la Dirección Regional del Servicio Nacional de 

Turismo de la Región Metropolitana, con fecha 09 de junio del 2023; la Resolución Exenta N° 

RAEX202300159 de la Subsecretaría de Turismo, de 27 de junio de 2023, que declara admisible dicha 

postulación; y, las coordenadas del polígono. 

 

 

                                  Saluda atentamente a usted, 

 

 

VERÓNICA PARDO LAGOS 

Subsecretaria de Turismo 
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